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CERTIFICADO No. 	369 /2015.- 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que 

suscribe, certifica que en la XX Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, 

celebrada el día martes 20 de octubre de 2015, se acuerda por unanimidad de los 

Consejeros aprobar el Listado de Proyectos Técnicamente Recomendados por la Comisión 

Resolutiva, a excepción de los que más abajo se indican, en cumplimiento a lo dispuesto 

en las Bases de Postulación al Segundo Concurso 6 % F.N.D.R. 2015, conforme al siguiente 

detalle: 

N° Fondo Nombre de la Institución Nombre de Proyecto 
Monto del 

proyecto 

1 CULTURA 

Asociación 	de 	Municipi os 

Rurales Regiones Tarapacá 

Arica y Parinacota 

Visualización 	de 	las 	rutas 

patrimoniales delos habitantes de 
 

las comunas de Camarones, Putre y 

General Lagos. 

19.957.588 

2 CULTURA 
Agrupación Cultural, Social 

y Deportiva Enfoque 

Registro de la fauna de la Región de 

Arica 	y Parinacota 	mediante 	un 

video 	documental 	de 

sensibilización y atracción turística. 

12.756.436 

3 DEPORTE 
Asociación Deportiva Sol de 

Arica 

FNDR impulsando el Deporte Junto 

a la Asociación Deportiva Sol de 

Arica 
13.064.700 

4 Deporte 
Asociación Deportiva Local 

de Trabajadores de Arica 

Premiación Regional de Futbol de 

la 	Asociación 	de 	Futbol 	de 	los 

Trabajadores de Arica 

4.807.600 

Se deja constancia que de los 11 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los 

siguientes votos de aprobación: DAVID HECTOR ZAPATA VALENZUELA, ROBERTO WILLIAM 

ERPEL SEGUEL, CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, MAURICIO HUMBERTO PAREDES 

FIERRO, GARY JEFF TAPIA CASTRO, RAUL RAMON CASTRO LETELIER, RODRIGO ALEJANDRO 

DIAZ BOGDANIC, ARTURO MIGUEL GOMEZ MAMANI, JUAN POMA HUAYLLA y OVIDIO 

CLAUDIO SANTOS SANTOS. Se registra la abstención del Consejero ERNESTO SABINO LEE 

VASQUEZ. 

Conforme, Arica 20 de octubre de 2015 
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